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Unidades de almacenamiento que no forman parte de la red básica en Murcia, cuya titularidad se transfiere
a la Comunidad Autónoma de Murcia

Capacidad
—

Tm

Extensión superficial
—

m2
Régimen de tenenciaProvincia Localización

Murcia. Caravaca. 1.000 1.800,00 Titularidad FEGA.
Jumilla. 1.500 S. C. 288 Titularidad FEGA.
Lorca. 2.300 5.040,00 Titularidad FEGA.
Lorca. 2.400 2.830,00 Titularidad FEGA.
Mula. 1.500 4.732,00 Titularidad FEGA.

RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste de los servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en materia de Agricultura, Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA). Presupuestos Generales del Estado

para 1998

Pesetas 1998

SECCIÓN 21. MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

Capítulo I. Gastos de personal.

Organismo 211.
Programa 715A.

Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . 87.398.956
Artículo 13 . . . . . . . . . . . . . . . . 9.151.248
Artículo 16 . . . . . . . . . . . . . . . . 16.261.988

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.812.192

SECCIÓN 22. MINISTERIO DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS

Servicio 01. Programa 121E

Capítulo I. Gastos de personal.

Concepto 120. Retribucio-
nes básicas de funciona-
rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.022.774

Concepto 121. Retribucio-
nes complementarias de
funcionarios . . . . . . . . . . . . . . . 2.178.636

Concepto 130. Retribucio-
nes de personal laboral . . 1.986.082

Concepto 160. Cuota
p a t r o n a l S e g u r i d a d
Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629.442

Total capítulo I . . . . . . . . . . . 8.816.934

Capítulo II. Gastos en bie-
nes corrientes y servicios.

Total capítulo II . . . . . . . . . . 19.989.917

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.806.851

Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141.619.043

22642 REAL DECRETO 2100/1998, de 25 de sep-
tiembre, de Estructura Orgánica Básica del
Ministerio de Industria y Energía.

La industria española ha incrementado notablemente
su competitividad en los últimos años. No obstante, los
sectores y empresas industriales se enfrentan con nue-
vos retos. La competencia global demanda estrategias
diferenciadas. La evolución tecnológica va a influir deci-
sivamente en el conjunto de actividades industriales,
modificando los sistemas de producción y de organi-
zación del trabajo. Las nuevas tecnologías son un factor
crítico para la adecuación competitiva de los sectores
industriales y un factor de movilización de inversiones,
conteniendo el potencial necesario para promover un
crecimiento estable y sostenido y crear nuevos puestos
de trabajo.

La política industrial debe tener, por lo tanto, en la
tecnología e innovación su eje prioritario. No cabe el
fortalecimiento de la competitividad industrial sin incidir
plenamente en los factores tecnológicos. Y no es que
las actuaciones en el campo industrial deban estar arti-
culadas con las medidas tecnológicas. Es más bien que
las políticas industriales deben ser mayoritariamente,
políticas tecnológicas, como ya lo son en el marco comu-
nitario. En su raíz, por lo tanto, no hay más que una
política.

Por otro lado, el fundamento de la nueva política
industrial, en la era de la sociedad de la información,
debe ser la innovación, el conocimiento y la información.
Por esta razón la estructura orgánica regulada en este
Real Decreto desarrolla lo establecido en el Real Decreto
2031/1998, de 25 de septiembre, fija el ámbito de com-
petencias de la Secretaría de Estado Industria y Energía.
En este Real Decreto no se hace una yuxtaposición de
políticas y competencias reflejadas a través de órganos
y unidades diferenciadas, sino que formula una única
política a través de la Secretaría de Estado de Industria
y Energía.

La Secretaría de Estado de Industria y Energía es,
en definitiva, la respuesta orgánica y funcional a estos
nuevos requerimientos, al poner el énfasis en la inno-
vación, en la tecnología, en el asesoramiento y coope-
ración con los sectores y empresas industriales, así como
en la formación de los recursos humanos en una nueva
economía basada en el conocimiento, sin olvidar los
aspectos relativos a calidad y seguridad industrial. Ejes
fundamentales de este nuevo enfoque son las dos nue-
vas Direcciones Generales que se le adscriben en rela-
ción con su antecedente inmediato y que son la Dirección
General de Industria y Tecnología y la Dirección General
de Industrias y Tecnologías de la Información que asume
las competencias cuya ejecución permitirá a nuestro país
asumir una posición fuerte y de liderazgo en la sociedad
de la información.
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El resto de los órganos directivos del departamento
reproducen los actualmente existentes de Industria y
Energía, sin que se hayan introducido más modificacio-
nes que aquellas exigidas por los cambios normativos
producidos desde la entrada en vigor del Real Decreto
1889/1996, de 2 de agosto, por la Ley 66/1997 que
creó el Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras, cuyo Estatuto se aprobó por Real Decreto
492/1998, de 27 de marzo que adaptó, además, la
estructura orgánica de la Dirección General de Minas.

Por último, hay que destacar que la Subsecretaría
de Industria y Energía a la que se adscribe la Secretaría
General Técnica y un conjunto de Unidades con rango
de Subdirección General, responde al diseño establecido
por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Industria y
Energía y a propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 25 de septiembre de 1998

D I S P O N G O:

Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. El Ministerio de Industria y Energía es el Depar-
tamento de la Administración General del Estado a quien
corresponde, en el ámbito de sus competencias, la pro-
puesta y ejecución de las directrices del Gobierno sobre
política industrial, tecnológica y energética.

2. Directamente dependiente del Ministro existe,
como órgano superior del Ministerio de Industria y Ener-
gía, la Secretaría de Estado de Industria y Energía.

3. Como órgano directivo. directamente dependien-
te del Ministro de Industria y Energía, existe la Subse-
cretaría de Industria y Energía.

4. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro,
existe un Gabinete con nivel orgánico de Dirección Gene-
ral, con la estructura que se establece en el artícu-
lo 12 del Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo.

5. Corresponde al Ministro de Industria y Energía
la Presidencia de los siguientes órganos colegiados:

a) La Comisión para la Competitividad Industrial, en
los términos del Real Decreto 1823/1998, de 28 de
agosto.

b) El Consejo de Coordinación de la Seguridad
Industrial.

c) El Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología,
en los términos previstos en el Real Decreto 834/1987,
de 11 de junio.

6. Le corresponde, asimismo, al Ministro de Indus-
tria y Energía la Presidencia de la Conferencia Sectorial
de los Consejeros de las Comunidades Autónomas com-
petentes en las materias a que hace referencia este Real
Decreto.

7. Está adscrita al Ministerio de Industria y Energía,
directamente a través del Ministro, la Sociedad Estatal
de Participaciones Industriales (SEPI). El Presidente de
SEPI será nombrado por el Consejo de Ministros, a pro-
puesta del Ministro de Industria y Energía.

Artículo 2. Secretaría de Estado de Industria y Energía.

1. Corresponde a la Secretaría de Estado de Indus-
tria y Energía, bajo la superior dirección del Ministro,
el ejercicio de las siguientes competencias:

a) El desarrollo de la política tecnológica-industrial
impulsando la reestructuración y reasignación de los

recursos productivos hacia los sectores de gran valor
añadido, así como de la política energética y minera.

b) El fomento y desarrollo de las industrias y tec-
nologías de la información y de los programas para su
desarrollo.

c) La propuesta de iniciativas legislativas y norma-
tivas de desarrollo en el ámbito de las competencias
de la Secretaría de Estado.

d) El asesoramiento y la promoción de la coope-
ración interempresarial, industrial y tecnológica.

e) El apoyo y fomento de la integración de las estra-
tegias empresariales, industriales en el ámbito europeo,
así como el desarrollo de una política industrial y tec-
nológica coordinada con las iniciativas europeas.

f) La elaboración, gestión y seguimiento, en su caso,
de actuaciones y programas para la mejora de la com-
petitividad de las empresas industriales, tanto de carácter
nacional como internacional, que sean competencia de
la Secretaría de Estado de Industria y Energía.

g) La elaboración de programas tecnológicos de
carácter multidisciplinar orientados a la prevención
industrial y el desarrollo sostenible, con especial refe-
rencia a las pequeñas y medianas empresas.

h) La elaboración de programas relativos a calidad
y seguridad industrial, sin perjuicio de las competencias
de las Comunidades Autónomas.

i) La elaboración de las propuestas de planificación
en materia energética de acuerdo con la legislación
vigente.

j) La elaboración de las propuestas sobre regulación
de la estructura de tarifas, precios de productos ener-
géticos y peajes de acuerdo con la legislación vigente.

k) La formulación de propuestas para la conserva-
ción y el ahorro de la energía, el fomento de las energías
renovables y el desarrollo de nuevas tecnologías de
carácter energético y minero.

l) La elaboración y, en su caso, aplicación de las
medidas dirigidas a asegurar el abastecimiento energé-
tico.

ll) Dictar las instrucciones propias del área de indus-
tria y energía a las áreas funcionales del Departamento
integradas en las Delegaciones del Gobierno.

m) Aquellas otras que atribuya la legislación vigente
al Ministerio de Industria y Energía, en el sector industrial,
tecnológico y energético y minero.

Las funciones enunciadas en los apartados anteriores
se entenderán sin perjuicio de las atribuidas a otros órga-
nos de la Administración General del Estado y de las
Comunidades Autónomas y, en especial, las atribuidas
por el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, de
Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Economía
y Hacienda, y por el Real Decreto 2492/1996, de 5
de diciembre, de supresión del Instituto de la Pequeña
y Mediana Empresa Industrial.

2. Dependen directamente de la Secretaría de Esta-
do de Industria y Energía los siguientes órganos direc-
tivos:

a) Dirección General de Industria y Tecnología.
b) Dirección General de la Energía.
c) Dirección General de Minas.
d) Dirección General de Industrias y Tecnologías de

la Información.

3. Asimismo, dependen directamente de la Secre-
taría de Estado los siguientes órganos con nivel orgánico
de Subdirección General:

1.o El Gabinete, como órgano de asistencia inme-
diata al Secretario de Estado, con la estructura que se
establece en el artículo 12 del Real Decreto 839/1996,
de 10 de mayo.
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2.o La Subdirección General de Coordinación que
ejercerá todas aquellas funciones que le encomienden
el Secretario de Estado y, en especial, las relativas a
las actuaciones en el sector de la energía.

4. Estarán adscritos al Ministerio de Industria y Ener-
gía, a través de la Secretaría de Estado de Industria y
Energía, los siguientes organismos públicos:

a) El Centro para el Desarrollo Tecnológico e Indus-
trial (CDTI)

b) El Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).

c) El Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras.

d) El Instituto para la Diversificación y Ahorro de
la Energía (IDAE).

e) La Comisión Nacional del Sistema Eléctrico.

Artículo 3. Dirección General de Industria y Tecnología

1. Corresponde a la Dirección General de Industria
y Tecnología las siguientes funciones:

a) La elaboración de programas relativos a la coor-
dinación de la investigación y el desarrollo tecnológico
con el sector industrial con el objeto de promover la
dinamización de los mercados en crecimiento y de los
sectores de futuro y de vanguardia.

b) La coordinación en el marco del Consejo de Segu-
ridad Industrial, de los Planes de Seguridad Industrial
y, en particular, de los planes y campañas nacionales
de control de productos industriales.

c) La elaboración, seguimiento y desarrollo de pro-
gramas y actuaciones en materia de calidad, y seguridad
industrial y el desarrollo de infraestructuras técnicas aso-
ciadas a las mismas, promoviendo la normalización, acre-
ditación y certificación de las empresas y productos
industriales, así como el fomento de la implantación del
sistema de aseguramiento de la calidad en las empresas.

d) El desarrollo de iniciativas para la creación de
un entorno económico institucional competitivo que
impulse la atracción de inversiones en el sector industrial,
en el ámbito de las competencias del Departamento y
en colaboración con otros órganos de la Administración
General del Estado con competencias en la materia.

e) La ejecución, desarrollo y seguimiento de las
actuaciones relacionadas con las industrias en el ámbito
de las competencias del Departamento.

f) La elaboración de las iniciativas para la incorpo-
ración en el ordenamiento jurídico interno de las nor-
mativas internacionales y de la Unión Europea, en el
ámbito de competencias del Departamento.

g) El fomento del diseño industrial y de otros intan-
gibles asociados a las actividades industriales.

h) El fomento de la transferencia tecnológica y de
conocimientos en el ámbito de la innovación industrial.

i) La elaboración de la política de promoción de
empresas industriales y de planes o programas para el
fomento de las iniciativas empresariales y la creación
de nuevas empresas en el sector industrial.

j) La elaboración de programas encaminados a pre-
venir y reducir el impacto medioambiental de la industria,
sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Medio
Ambiente.

k) El diseño, propuesta y mantenimiento de los ins-
trumentos de cooperación con las Comunidades Autó-
nomas en materia de industria.

l) La Vicepresidencia del Centro para el Desarrollo
Tecnológico e Industrial (CDTI).

2. Dependen, asimismo, directamente de la Direc-
ción General de Industria y Tecnología las siguientes
Unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

a) La Subdirección General de Programas Industria-
les.

b) La Subdirección General de Programas Tecno-
lógicos.

c) La Subdirección General de Promoción y Estra-
tegias Industriales.

d) La Subdirección General de Promoción de la Inno-
vación Industrial.

e) La Subdirección General de Seguridad y Calidad
Industrial.

3. Corresponde a la Subdirección General de Pro-
gramas Industriales las siguientes funciones:

a) La realización de informes sobre empresas indus-
triales y su entorno competitivo.

b) El diseño, la elaboración, gestión y seguimiento,
en su caso, de actuaciones y programas de actuación
sectorial.

c) La ejecución, desarrollo y seguimiento de las
actuaciones relacionadas con las industrias en el ámbito
de las competencias del departamento.

d) La relación con las Comunidades Autónomas en
materia de las actuaciones y programas a los que se
refiere los apartados anteriores.

4. Corresponde a la Subdirección General de Pro-
gramas Tecnológicos las siguientes funciones:

a) El análisis, elaboración, seguimiento, desarrollo
y evaluación de programas y actuaciones de ámbito
nacional para el fomento de la capacidad tecnológica
del tejido industrial.

b) El análisis, elaboración y desarrollo de iniciativas
y programas relacionados con las ciencias y tecnologías
de la vida, así como difundir el conocimiento, la incor-
poración y uso de estas tecnologías en la industria.

c) La propuesta y desarrollo de programas tecno-
lógicos de carácter multidisciplinar orientados a la pre-
vención industrial y al desarrollo sostenible, con especial
referencia a las pequeñas y medianas empresas.

d) La elaboración y desarrollo de iniciativas y pro-
gramas relacionados con las ciencias y tecnologías de
vanguardia, difundiendo su conocimiento e incorpora-
ción y uso en la industria para potenciar un desarrollo
industrial sostenible.

e) El apoyo a la cooperación entre empresas indus-
triales, reforzando las agrupaciones tecnológicas y sec-
toriales, así como la celebración de foros, reuniones y
jornadas para el desarrollo de aquéllas.

5. Corresponden a la Subdirección General de Pro-
moción y Estrategias Industriales las siguientes funcio-
nes:

a) La coordinación de programas y actuaciones des-
tinadas a promover la industria en zonas especialmente
desfavorecidas, en coordinación con otras iniciativas
públicas y privadas.

b) La elaboración, desarrollo y evaluación de pro-
gramas de promoción industrial de carácter nacional,
en el ámbito de competencias de la Administración Gene-
ral del Estado.

c) La gestión y seguimiento de programas indus-
triales especiales.

d) El fomento de estrategias industriales globales
en las empresas para adaptarlas al nuevo entorno com-
petitivo.
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6. Corresponde a la Subdirección General de Pro-
moción de la Innovación Industrial las siguientes fun-
ciones:

a) El apoyo a la implantación de empresas indus-
triales españolas en el exterior, en coordinación con la
política comercial, en áreas como I + D, calidad, infor-
mación y cooperación industrial interempresarial.

b) La elaboración y el fomento de programas que
potencien el factor tecnológico como elemento clave
de innovación y de mejora de la competitividad industrial,
así como del diseño y de otros intangibles asociados
a las actividades industriales.

c) La elaboración y desarrollo de actuaciones diri-
gidas a la creación y potenciación de Unidades de I + D
en empresas, con especial atención a las pequeñas y
medianas empresas y a las regiones más desfavorecidas.

d) El fomento en la implantación de condiciones
favorables para la innovación tecnológica proponiendo
iniciativas de medidas liberalizadoras, desregularizadoras
y de simplificación administrativa, así como de política
industrial y tecnológica.

e) Las actividades de fomento de la formación y
mejora de la cualificación de los recursos humanos en
las empresas, en los términos previstos en la
Ley 21/1992, de Industria.

f) La elaboración de propuestas globales que per-
mitan la coordinación de la investigación y el desarrollo
tecnológico con el sector industrial.

7. Corresponden a la Subdirección General de Segu-
ridad y Calidad Industrial:

a) La elaboración, seguimiento y desarrollo de pro-
gramas y actuaciones en materia de calidad y seguridad
industrial.

b) La iniciativa en la elaboración de disposiciones
sobre productos e instalaciones industriales y las homo-
logaciones previstas en la Ley 21/1992, de Industria,
y en la Ley de Seguridad Vial.

c) La promoción de la normalización, acreditación
y certificación de las empresas y productos industriales.

Artículo 4. Dirección General de la Energía.

1. Corresponde a la Dirección General de la Energía
las siguientes funciones:

a) Las relativas a la producción, transporte, distri-
bución y comercialización de la energía eléctrica, en el
marco de las competencias que corresponden a la Admi-
nistración General del Estado, en virtud de lo establecido
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

b) Las relativas a las instalaciones nucleares y
radiactivas, a combustibles nucleares y, en general, a
la energía nuclear, en el marco de las competencias del
Ministerio de Industria y Energía.

c) Las relativas a la investigación, exploración y
explotación de hidrocarburos, de acuerdo con la legis-
lación vigente.

d) Las relativas a la producción, transporte, distri-
bución e inspección de los hidrocarburos, en el ámbito
de las competencias del Ministerio de Industria y Energía.

e) La elaboración de propuestas sobre regulación
de la estructura de tarifas, precios de productos ener-
géticos y peajes, de acuerdo con la legislación vigente.

f) La elaboración de iniciativas normativas y su
seguimiento en el marco de las competencias de la Admi-
nistración General del Estado en materia de energía eléc-
trica, energía nuclear e hidrocarburos, así como la par-
ticipación en los comités y organismos nacionales e inter-
nacionales relativos a dichas materias.

g) El fomento de las actividades de I + D en el sector
energético.

h) Impulso del desarrollo tecnológico del sector
nuclear.

i) La ordenación general del sector energético en
los términos de la legislación vigente.

j) El estudio y seguimiento de los mercados ener-
géticos, colaborando en la elaboración de las propuestas
de planificación.

2. La Dirección General de la Energía se estructura
en las siguientes Subdirecciones Generales:

a) Subdirección General de Hidrocarburos.
b) Subdirección General de Energía Eléctrica.
c) Subdirección General de Energía Nuclear.
d) Subdirección General de Planificación Energética.

3. En atención al contenido de las funciones atri-
buidas a la Dirección General de la Energía en el apar-
tado 1 de este artículo, su titular no tendrá que revestir
necesariamente la condición de funcionario público.

4. Corresponden a la Subdirección General de Hidro-
carburos las siguientes funciones:

a) Las propuestas de ordenación del sector, así
como el ejercicio de las funciones derivadas de la legis-
lación sectorial sobre hidrocarburos.

b) La elaboración de propuestas relativas a la pla-
nificación en materia de hidrocarburos licuados y gaseo-
sos.

c) Las funciones relativas al sector de hidrocarburos
líquidos y gaseosos, en el ámbito de las competencia
de la Administración General del Estado.

d) Las propuestas sobre regulación de estructura
de tarifas y peajes.

e) Las propuestas de determinación de especifica-
ciones y calidades de productos petrolíferos.

f) La elaboración de las propuestas de otorgamiento
de permisos, autorizaciones y concesiones de explota-
ción de hidrocarburos, su seguimiento y el control del
cumplimiento de las obligaciones impuestas, en el ámbi-
to de competencias de la Administración General del
Estado.

g) El registro y control de las actividades de los ope-
radores autorizados a distribuir productos petrolíferos.

h) En general, todas aquellas iniciativas y propues-
tas que en el ámbito de hidrocarburos sean competencia
de la Administración General de Estado en virtud de
la legislación vigente.

5. Corresponden a la Subdirección General de Ener-
gía Eléctrica las siguientes funciones:

a) La elaboración de propuestas relativas a la pro-
ducción, transporte, distribución y comercialización de
la energía eléctrica, velando por la garantía de un sumi-
nistro eficaz al mínimo coste, compatible con la legis-
lación medioambiental, en los términos establecidos en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico.

b) La evaluación y tramitación de las autorizaciones
de las instalaciones eléctricas de producción, transporte
y distribución de energía eléctrica, en el ámbito de la
competencia de la Administración General del Estado.

c) La elaboración de las propuestas de regulación
de la estructura de precios, así como de las tarifas y
peajes de suministro.

d) La elaboración de iniciativas normativas especí-
ficas sobre el sector eléctrico.

e) Las funciones relativas a la organización y fun-
cionamiento del mercado de producción de electricidad.

6. Corresponden a la Subdirección General de Ener-
gía Nuclear las siguientes funciones:

a) La evaluación, tramitación y seguimiento del cum-
plimiento del condicionado de las licencias, autorizacio-
nes y permisos relativos a las centrales nucleares, fábri-
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cas de combustible nuclear y de concentrados de uranio,
almacenamiento de residuos radiactivos, instalaciones
radiactivas de primera categoría, transporte de materia
nuclear y radiactiva y fabricación de componentes
nucleares.

b) La elaboración de iniciativas normativas en mate-
ria nuclear y la instrucción de los expedientes sancio-
nadores a las instalaciones nucleares y radiactivas.

c) La coordinación de los diferentes organismos y
empresas del sector.

d) La evaluación del Plan General de Residuos.
e) La participación en los organismos internaciona-

les en materia de energía nuclear de los que España
es miembro, así como la verificación del cumplimiento
de los compromisos internacionales suscritos por España
en esta materia.

f) Impulso del desarrollo tecnológico del sector.

7. Corresponde a la Subdirección General de Pla-
nificación Energética las siguientes funciones:

a) El análisis de la evolución de las principales varia-
bles del sector energético y la realización de balances
energéticos tanto de energía final como de energía pri-
maria, así como la previsión de la demanda energética
de los diferentes sectores industriales.

b) El seguimiento de las políticas e iniciativas ener-
géticas de la Unión Europea y otros organismos inter-
nacionales.

c) La planificación y, en su caso, ejecución de las
políticas de investigación y desarrollo dentro del ámbito
energético.

8. Corresponde al Director general de la Energía la
Presidencia de la Comisión Permanente para el Ahorro
de la Energía en Instalaciones Térmicas de la Edificación,
reada por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio, así
como la Vicepresidencia del Instituto para el Desarrollo
de la Energía (IDAE) y la Vicepresidencia del Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecno-
lógicas (CIEMAT).

Artículo 5. Dirección General de Minas.

1. Corresponden a la Dirección General de Minas
las siguientes funciones:

a) Las actuaciones en materia de investigación,
aprovechamiento de los yacimientos minerales y demás
recursos geológicos e hidrogeológicos, cuya competen-
cia corresponda al Ministerio de Industria y Energía.

b) El fomento de la tecnología minera y de los pro-
cesos para la mejor utilización de las materias primas
minerales.

c) El análisis económico de los factores relativos a
la producción, la oferta y la demanda y el aprovisiona-
miento de materias primas.

d) Las iniciativas normativas de adaptación a la nor-
mativa de la Unión Europea sobre el sector, así como
la participación en los comités y organismos nacionales
e internacionales relativos a la minería.

e) El ejercicio de las funciones derivadas de la nor-
mativa minera cuya competencia corresponda al Minis-
terio de Industria y Energía.

f) La dirección del Instituto para la Reestructuración
de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras.

2. Dependerá de la Dirección General de Minas la
Subdirección General de Ordenación Minera y Minería
no Energética.

3. Corresponden a la Subdirección General de Orde-
nación Minera y Minería no Energética las siguientes
funciones:

a) La iniciativa en la elaboración de disposiciones
y normas sobre actividad minera y seguridad en las
explotaciones.

b) La ejecución, desarrollo y seguimiento de las
actuaciones relacionadas con la minería de metales y
sus compuestos, los procesos de recuperación y reci-
clado de residuos metálicos; rocas minerales industriales
y piedra natural y, en general, con las actividades extrac-
tivas de perforación y sondeo, y la primera transforma-
ción de sus productos no férricos.

c) El análisis y seguimiento del abastecimiento de
materias primas minerales, en general, y de aquéllas que
tienen importancia para la defensa nacional.

d) La gestión de las funciones que la normativa
minera atribuye al Ministerio de Industria y Energía en
el sector de la minería.

e) El fomento de la investigación, el desarrollo tec-
nológico y la competitividad de la minería.

f) La mejora de la seguridad de las minas dentro
del ámbito de las competencias atribuidas al Ministerio
de Industria y Energía, así como la coordinación y segui-
miento de la ejecución del Plan de Seguridad Minera.

g) La realización de actividades relativas a explo-
sivos, cartuchería y pirotecnia, dentro del ámbito de las
competencias atribuidas al Ministerio de Industria y Ener-
gía.

h) La elaboración, seguimiento y desarrollo de pro-
gramas y actuaciones en materia de calidad y seguridad
de los equipos y productos utilizados en la actividad
minera.

4. Corresponde al Director general de Minas la Pre-
sidencia de la Comisión de Seguridad Minera.

Artículo 6. Dirección General de Industrias y Tecno-
logías de la Información.

1. Corresponde a la Dirección General de Industrias
y Tecnologías de la Información las siguientes funciones:

a) El fomento y desarrollo de las industrias de la
información mediante el impulso de la demanda de pro-
ductos que promuevan la implantación de la sociedad
de la información de las tecnologías de la información.

b) La elaboración, gestión y seguimiento de progra-
mas para el impulso y desarrollo de las industrias y tec-
nologías de la información.

c) La elaboración, en colaboración con los depar-
tamentos, administraciones, organismos, asociaciones e
interlocutores sociales, de programas integrales de la
sociedad de la información.

d) El asesoramiento y la cooperación industrial inte-
rempresarial en el ámbito de sus competencias.

2. Depende directamente de la Dirección General
de Industrias y Tecnologías de la Información las siguien-
tes Unidades con rango de Subdirección General:

a) Subdirección General de Industrias de la Infor-
mación.

b) Subdirección General de Programas para el
Desarrollo de la Sociedad de la Información.

3. Corresponden a la Subdirección General de Indus-
trias de la Información las siguientes funciones:

a) El fomento de medidas que incentiven la implan-
tación intensiva de las tecnologías de la información por
parte de las empresas industriales españolas.

b) El apoyo de los proyectos de formación del per-
sonal de las empresas industriales en el uso de las tec-
nologías de la información.
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c) El diseño de condiciones que faciliten el esta-
blecimiento en España de empresas líderes en el ámbito
de las industrias de la información.

d) Fomentar la creación de nuevas empresas indus-
triales en el ámbito de las tecnologías de la información
y propiciar los intercambios y la colaboración interem-
presarial.

e) El diseño de programas tendentes a crear un mar-
co jurídico y económico que potencie la innovación en
el campo de las industrias de la información.

f) Fomentar el desarrollo de aplicaciones novedosas
en mercados emergentes, apoyando a las industrias de
infraestructuras tecnológicas de la información.

4. Corresponden a la Subdirección General de Pro-
gramas para el Desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación las siguientes funciones, sin perjuicio de las
competencias que corresponden a los Departamentos
ministeriales:

a) Elaborar iniciativas que permitan el desarrollo de
las industrias de contenidos, de terminales y de trans-
misión.

b) Elaborar iniciativas normativas que permitan
incentivar la demanda innovadora, y que permitan adap-
tar los nuevos instrumentos que la tecnología facilita
a las estructuras jurídicas existentes.

c) Desarrollar todas las iniciativas que permitan pro-
mover una cultura de la Sociedad de la Información,
en colaboración con las Administraciones Públicas, orga-
nismos e interlocutores sociales.

Artículo 7. Subsecretaría de Industria y Energía.

1. Corresponde al Subsecretario de Industria y Ener-
gía, como órgano directivo dependiente directamente
del Ministro, la representación ordinaria del Ministerio,
la dirección de los servicios comunes, el ejercicio de
las competencias correspondientes a dichos servicios
comunes, así como la asistencia a aquél en la elaboración
y aprobación de los planes de actuación del Departa-
mento.

2. Además de las competencias enunciadas en el
apartado anterior, se atribuyen a la Subsecretaría, las
siguientes funciones, correspondientes a las distintas
áreas de servicios comunes:

a) La elaboración del anteproyecto anual de pre-
supuestos del Ministerio y la coordinación de los corres-
pondientes a sus organismos públicos adscritos, así
como el seguimiento de la ejecución presupuestaria y
la autorización o, en su caso, tramitación de sus modi-
ficaciones.

b) El estudio de los distintos elementos organiza-
tivos del Ministerio, la definición, dirección y realización
de los proyectos organizativos de ámbito ministerial y
la planificación de los sistemas de información y comu-
nicación.

c) La coordinación e integración de los programas
y subprogramas del Ministerio, y el seguimiento de la
ejecución de los objetivos y planes de actuación minis-
terial. En especial, establecerá los programas de inspec-
ción de los servicios del Ministerio y las actuaciones
precisas para la racionalización y simplificación de los
procedimientos y métodos de trabajo.

d) La elaboración y aplicación del plan informático
del Ministerio, la gestión de la infraestructura técnica
y de las comunicaciones que precisen los distintos cen-
tros directivos y unidades del mismo, así como el ase-
soramiento y asistencia técnica en tecnologías de la
información.

e) El asesoramiento jurídico al Ministro y a los res-
ponsables de la gestión administrativa y, en particular,

la elaboración, impulso, coordinación y tramitación de
los proyectos de disposiciones generales. A tal efecto
coordinará las actuaciones correspondientes dentro del
Ministerio y en relación con el resto de Ministerios afec-
tados.

f) La formulación de las propuestas de resolución
de los recursos administrativos interpuestos contra los
actos y disposiciones del Ministerio, así como las rela-
ciones con los órganos jurisdiccionales.

g) La elaboración de las estadísticas del Ministerio
y la programación, dirección y coordinación de estudios,
informes de coyuntura y análisis en materias propias
del Ministerio.

h) La coordinación e impulso de las actuaciones del
Ministerio en el ámbito internacional, así como la par-
ticipación en los organismos internacionales, sin perjui-
cio de las competencias del Ministerio de Asuntos Exte-
riores.

i) La jefatura, gestión y administración de los recur-
sos humanos del Ministerio, la elaboración de las rela-
ciones de puestos de trabajo y los planes de empleo,
la tramitación de los procesos para la cobertura de los
puestos de trabajo, la formación de personal, las rela-
ciones sindicales, la acción social, la prevención e higiene
en el trabajo y la resolución de cuantos asuntos se refie-
ren al mismo, salvo los casos reservados a la decisión
del Ministro.

j) La contratación y la gestión patrimonial, los ser-
vicios técnicos y de mantenimiento, las publicaciones,
el registro y archivo generales del Ministerio, así como
la contratación en los supuestos en que no esté atribuida
de modo expreso al Ministro o a los restantes órganos
superiores y centros directivos.

k) La gestión económica y financiera.
l) Las relaciones institucionales, actuando como

órgano de comunicación general con los demás Minis-
terios, Administraciones Territoriales, organismos y enti-
dades públicas o privadas, así como con los agentes
económicos y sociales.

ll) Cualesquiera otras que sean inherentes a los
servicios comunes del Ministerio y a la representación
ordinaria del mismo.

3. Corresponde al Subsecretario la Vicepresidencia
primera de la Autoridad Nacional para la Prohibición de
las Armas Químicas, en los términos establecidos por
el Real Decreto 663/1997, de 12 de mayo.

4. Depende directamente de la Subsecretaría de
Industria y Energía, como órgano directivo, la Secretaría
General Técnica.

5. Están adscritos a la Subsecretaría, sin perjuicio
de su dependencia funcional de los Ministerios de Jus-
ticia y de Economía y Hacienda, respectivamente, las
siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección
General:

a) La Abogacía del Estado con las funciones que
al mismo le atribuyen las disposiciones vigentes.

b) La Intervención Delegada de la Intervención
General de la Administración del Estado, con las fun-
ciones que las disposiciones vigentes le atribuyen.

6. Asimismo, dependen directamente de la Subse-
cretaría los siguientes órganos con nivel orgánico de
Subdirección General:

1.o El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo
inmediato en cuantos asuntos le encomiende el Sub-
secretario.

2.o La Oficina Presupuestaria, que ejercerá las fun-
ciones que le atribuyen las disposiciones vigentes.

3.o La Inspección General de Servicios, que ejercerá
las funciones de inspección de personal y del funcio-
namiento de los centros y servicios del Departamento.
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4.o La Subdirección General de Recursos Humanos,
con las funciones de:

a) La elaboración de la política de recursos huma-
nos, mediante la programación de las necesidades de
personal del Ministerio y el desarrollo de programas de
selección, formación y perfeccionamiento, en el ámbito
de su competencia.

b) La gestión de los asuntos relativos a régimen
jurídico, situaciones administrativas, habilitación de per-
sonal y régimen disciplinario del personal del Ministerio.

c) El impulso y coordinación de los programas de
prestaciones sociales.

d) Las relaciones con los órganos de representación
sindical del personal del Ministerio.

5.o La Subdirección General de Régimen Interior e
Informática, con las funciones de:

a) La gestión económica, financiera y patrimonial
y el estudio, preparación y propuesta de los contratos
que celebre el Departamento, sin perjuicio de las com-
petencias de los órganos de contratación previstos en
la Ley 13/1995, de 18 de mayo.

b) La programación y planificación de los medios
materiales, conservación de equipos e instalaciones,
dotación y mejora de los servicios y permanente actua-
lización del inventario de bienes

c) La dirección y coordinación de los servicios de
Régimen Interior y Protocolo.

d) La ejecución de los planes de informatización del
Ministerio, encargándose de la adecuada gestión de los
mismos y de los recursos, tanto centralizados como des-
centralizados, asignados a su ejecución.

e) El asesoramiento y asistencia técnica directa a
los usuarios informáticos del Ministerio en lo relativo
a la utilización descentralizada de los recursos informá-
ticos y a la realización de programas de formación en
materia informática.

6.o La Oficina de Relaciones Industriales Internacio-
nales, con las funciones de:

a) La ejecución de las iniciativas del Ministerio de
Industria y Energía, en materia de relaciones interna-
cionales, en el ámbito de las competencias propias del
Departamento y en coordinación, a su vez, con el Minis-
terio de Asuntos Exteriores.

b) La preparación de informes, estudios y propues-
tas que permitan definir la postura del Ministerio de
Industria y Energía en los organismos, comisiones y comi-
tés de ámbito internacional, así como en los de ámbito
nacional con incidencia en las relaciones industriales-tec-
nológicas y energéticas internacionales.

c) El asesoramiento a las autoridades del Departa-
mento sobre el cumplimiento de las obligaciones deri-
vadas de los tratados internacionales suscritos o de la
pertenencia a organismos internacionales y su incidencia
en las políticas y actuaciones del Ministerio.

d) El asesoramiento a los órganos superiores y cen-
tros directivos del Departamento en relación con las
materias señaladas en los apartados anteriores.

e) La representación del Ministerio de Industria y
Energía en las Comisiones y órganos de coordinación
interministerial relacionados con asuntos de carácter
internacional.

7. Está adscrita al Ministerio de Industria y Energía,
a través de la Subsecretaría, la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas (OEPM).

8. Está adscrita a la Subsecretaría de Industria y
Energía la Secretaría General de la Autoridad Nacional
para la Prohibición de las Armas Químicas.

Artículo 8. Secretaría General Técnica.

1. Corresponde a la Secretaría General Técnica el
ejercicio de las funciones que le atribuye la legislación
vigente y, en particular, las siguientes:

a) La realización de estudios e informes de carácter
jurídico en las materias de competencia del Departa-
mento, tanto en el marco del Derecho nacional como
del comparado.

b) El estudio, informe y, en su caso, elaboración de
los proyectos de disposiciones generales que correspon-
dan dictar o proponer al Ministerio, así como la rea-
lización de informes relativos a los asuntos que se some-
tan al Consejo de Ministros, Comisiones Delegadas del
Gobierno y Comisión General de Secretarios de Estado
y Subsecretarios, por el Ministerio u otros Departamen-
tos ministeriales. A tal efecto, coordinará las iniciativas
normativas del resto de los órganos del Departamento.

c) El estudio de los recursos administrativos, su tra-
mitación y la elaboración de las propuestas de resolución,
así como de las reclamaciones previas a la vía judicial
civil y de los expedientes de revisión de los actos admi-
nistrativos.

d) La información y las relaciones con los ciuda-
danos, mediante la asistencia directa a los mismos y
la gestión del centro de información del Ministerio.

e) El conocimiento, informe, control y seguimiento
de los convenios que se firmen por representantes del
Ministerio con las distintas Administraciones, empresas
y organismos, tanto públicos como privados, así como
el conocimiento, control y actualización de la represen-
tación del Ministerio en comisiones, comités y, en gene-
ral, en cuantos organismos ministeriales e interminis-
teriales cuenten con dicha representación.

f) La articulación de las competencias normativas
del Ministerio con el resto de la Administración General
del Estado y con las otras Administraciones Públicas,
organismos y entidades.

g) La elaboración de estudios, informes y, en su
caso, estadísticas sobre la industria, sin perjuicio de las
competencias del Instituto Nacional de Estadística.

h) La elaboración y actualización de las compilacio-
nes de disposiciones que afecten al Ministerio, así como
la organización, gestión y mantenimiento del servicio
de documentación general, de la Biblioteca y del Archivo
General y la programación, coordinación y control del
programa editorial del Ministerio.

i) La tramitación y propuesta de resolución de los
procedimientos de reconocimiento de los títulos profe-
sionales expedidos por los Estados miembros de la Unión
Europea referentes a enseñanzas relacionadas con el
Departamento.

j) El seguimiento de los actos y disposiciones de
las Comunidades Autónomas, la tramitación de los Con-
venios de colaboración con las mismas y la coordinación
de las actuaciones de los distintos centros directivos
del Departamento en materia de transferencias, en el
ámbito de las competencias del Departamento.

2. La Secretaría General Técnica se estructura en
las siguientes unidades, con nivel orgánico de Subdi-
rección General:

a) La Vicesecretaría General Técnica.
b) La Subdirección General de Recursos Adminis-

trativos y Relaciones Institucionales.
c) La Subdirección General de Estudios.

Depende directamente de la Secretaría General Téc-
nica el Centro de Publicaciones, con el nivel orgánico
establecido en la correspondiente relación de puestos
de trabajo.
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3. Corresponden a la Vicesecretaría General Técnica
las siguientes funciones:

a) El estudio, informe y elaboración, en su caso, de
los proyectos de disposiciones generales que correspon-
da dictar al Ministerio y de aquellos que se propongan
por el Departamento al Consejo de Ministros, Comisiones
Delegadas del Gobierno y Comisión General de Secre-
tarios de Estado y Subsecretarios.

b) La elaboración y actualización de compilaciones
de disposiciones generales que afecten al Ministerio y
la asistencia jurídica, en su caso, a los órganos superiores
del Ministerio.

c) La elaboración de informes relativos a los pro-
yectos normativos que sometan al Consejo de Ministros,
Comisiones Delegadas del Gobierno y Comisión General
de Secretarios de Estado y Subsecretarios por otros
Ministerios.

d) La tramitación de las propuestas de Convenios
de colaboración que se firmen por representantes del
Ministerio.

4. Corresponden a la Subdirección General de
Recursos Administrativos y Relaciones Institucionales:

a) El estudio de los recursos administrativos, su tra-
mitación y la elaboración de las propuestas de resolución.

b) La información y las relaciones con los ciuda-
danos, mediante la asistencia directa a los mismos y
la gestión del Centro de Información del Ministerio.

c) El conocimiento, control y seguimiento de los
Convenios que se firmen por representantes del Minis-
terio con las distintas Administraciones públicas, empre-
sas y organismos, tanto públicos como privados.

d) El conocimiento, control y actualización de la
representación del Ministerio en comisiones, comités y,
en general, en cuantos organismos ministeriales e inter-
ministeriales cuenten con dicha representación.

e) La tramitación y propuesta de resolución de los
procedimientos de reconocimiento de títulos profesio-
nales expedidos en países de la Unión Europea.

5. Corresponde a la Subdirección General de Estu-
dios las siguientes funciones:

a) La elaboración de estudios e informes sobre la
situación y competitividad de la industria, nacional e
internacional, de sus sectores y sus empresas.

b) La coordinación, impulso y realización de las esta-
dísticas propias del Ministerio sin perjuicio de las com-
petencias del Instituto Nacional de Estadística.

c) La organización de los servicios de documenta-
ción general, de la Biblioteca, del Archivo General, del
Registro de Establecimientos Industriales y la elabora-
ción, coordinación y control del programa editorial del
Ministerio.

d) La relación con organismos internacionales y
Comunidades Autónomas en materia de las actuaciones
a las que se refieren los apartados anteriores.

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

1. Quedan suprimidas la Dirección General de Indus-
tria y la Dirección General de Tecnología y Seguridad
Industrial.

2. Quedan suprimidas las siguientes Subdirecciones
Generales:

a) Subdirección General de Petróleo, Petroquímica
y Gas.

b) Subdirección General de Industria.
c) Subdirección General de Promoción e Inversiones

Industriales.

d) Subdirección General de Análisis y Programas
Industriales.

e) Subdirección General de Tecnologías Industriales.
f) Subdirección General de Programas Tecnológi-

cos.
g) Subdirección General de Innovación e Infraestruc-

turas Tecnológicas.
h) Subdirección General de Coordinación y Servi-

cios.

Disposición adicional segunda. Modificación del Real
Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento del Centro para el Desarrollo
Tecnológico e Industrial (CDTI)

Se da nueva redacción al artículo 5. apartado 1
y 2 del Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento del Centro para el
Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) en los siguien-
tes términos:

«Artículo 5.1 El Consejo de Administración del
CDTI está integrado por:

a) El Presidente, que será el Secretario de Esta-
do de Industria y Energía.

b) El Vicepresidente, que será el Director gene-
ral de Industria y Tecnología del Ministerio de Indus-
tria y Energía.

c) El Director general del CDTI.
d) Un mínimo de diez y un máximo de veinte

Consejeros, de los cuales, cuando menos, dos ter-
cios actuarán en representación de la Administra-
ción General del Estado.

En cualquier caso formarán parte del Consejo,
en representación de la Comisión Permanente de
Ciencia y Tecnología prevista en la Ley de Fomento
y Coordinación General de la Investigación Cien-
tífica y Técnica, tres miembros, con categoría de
Director General de los Ministerios de Educación
y Ciencia, de Industria y Energía y de Economía
y Hacienda. Dichos miembros serán nombrados por
el Ministro de Industria y Energía a propuesta de
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnolo-
gía.

2. Los Consejeros serán designados por el
Ministro de Industria y Energía.»

Disposición adicional tercera. Modificación del Real
Decreto 252/1997, de 21 de febrero, por el que
se modifica el Real Decreto 802/1986, de 11 de
abril, que establece el Estatuto del Instituto para la
Diversificación y Ahorro de la Energía.

Se da nueva redacción a los siguientes artículos del
Real Decreto 252/1997, de 21 de febrero, de modi-
ficación del apartado dos del artículo 4 del Real Decre-
to 802/1986, de 11 de abril, en los siguientes términos:

1. Artículo 1.1 «Dos. Composición.—El Consejo
de Administración estará integrado por los siguien-
tes miembros:

a) El Presidente, que lo será el Secretario de
Estado de Industria y Energía.

b) El Director general del Instituto para la Diver-
sificación y Ahorro de la Energía.

c) Y los siguientes Vocales:

1.o El Director general de la Energía que será
Vicepresidente del Instituto para la Diversificación
y Ahorro de la Energía.
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2.o Un representante de la Dirección General
de Industria y Tecnología del Ministerio de Industria
y Energía.

3.o Un representante de la Dirección General
de Análisis y Programación Presupuestaria del
Ministerio de Economía y Hacienda.

4.o Un representante de la Dirección General
de Política de la Pequeña y Mediana Empresa del
Ministerio de Economía y Hacienda.

5.o Un representante de la Dirección General
de Ferrocarriles y Transportes por Carretera del
Ministerio de Fomento.

6.o Un representante de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo del
Ministerio de Fomento.

7.o Un representante de la Dirección de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio
de Medio Ambiente.

8.o Un representante de la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio
de Medio Ambiente.

9.o Un representante de la Dirección General
de Política Alimentaria e Industrias Agrarias y Ali-
mentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

10. Dos representantes designados por el
Ministro de Industria y Energía, a propuesta del
Secretario de Estado de Industria y Energía, entre
personas de reconocido prestigio en el sector ener-
gético.

Los Vocales del Consejo de Administración que
actúen como representantes de un Departamento
ministerial serán nombrados por el Ministro de
Industria y Energía, a propuesta del titular del
Departamento al que pertenecen.

d) El Secretario, que lo será el Secretario gene-
ral del Instituto para la Diversificación y Ahorro de
la Energía, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales y el Secretario del Consejo de Admi-
nistración percibirán en concepto de asistencia a
las reuniones del Consejo la correspondiente com-
pensación económica, de conformidad con lo dis-
puesto en la disposiciones reguladoras de las
indemnizaciones por razón de servicio.»

2. Artículo 4.2.2 «b) El Vicepresidente, que
lo será el Director general de la Energía.»

Disposición adicional cuarta. Modificación del Real
Decreto 221/1997, de 14 de febrero, de Organiza-
ción y Funciones del Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).

Se da nueva redacción a los siguientes artículos del
Real Decreto 221/1997, de 14 de febrero, de Orga-
nización y Funciones del Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) en
los siguientes términos:

1. «Artículo 5.1 La Presidencia del Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas corresponde al Secretario de Estado
de Industria y Energía.»

2. «Artículo 6.2 El Consejo estará integrado
por los siguientes miembros:

a) El Presidente, que lo será el Presidente del
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas.

b) El Vicepresidente, que lo será el Director
general de Energía del Ministerio de Industria y
Energía.

c) El Director general del Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló-
gicas.

d) Los Vocales, cuyo número no excederá
de trece.

e) El Secretario, que lo será el Secretario gene-
ral de Relaciones Externas e Institucionales y que
actuará en las sesiones del Consejo Rector, con
voz pero sin voto.

3. Actuarán como Vocales del Consejo dos
representantes del Ministerio de Educación y Cul-
tura, uno de los cuales lo será del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, y el otro, de la Secre-
taría General del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico; un represen-
tante del Ministerio de Economía y Hacienda; un
representante del Ministerio de Medio Ambiente;
tres representantes del Ministerio de Industria y
Energía, que representarán, respectivamente, al
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, al
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Ener-
gía y a la Dirección General de Minas; un repre-
sentante del Ministerio de Asuntos Exteriores, un
representante del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, y un representante del Consejo de Seguridad
Nuclear.

Estos Vocales, que tendrán un rango mínimo de
Subdirector general, serán nombrados por el Minis-
tro de Industria y Energía a propuesta de los titu-
lares de cada Departamento y del Presidente del
Consejo de Seguridad Nuclear, según corresponda.

Los restantes Vocales serán nombrados por el
Ministro de Industria y Energía entre responsables
de las actividades de I + D en empresas energé-
ticas.»

4. «Artículo 7. Director general.

1. El Director general del Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló-
gicas será nombrado y separado de su cargo
mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro
de Industria y Energía.

2. Son funciones del Director general:

a) Dirigir las actuaciones del organismo de
acuerdo con las directrices que establezca el Con-
sejo Rector y su Presidente.

b) Elaborar el anteproyecto de presupuestos
que haya de ser sometido al Consejo Rector.

c) Ejercer la dirección del personal y de los
servicios del organismo.

d) La firma de contratos y convenios hasta una
cuantía de 100.000.000 de pesetas.

e) Establecer los mecanismos de evaluación
interna o externa para el mejor control de los pro-
yectos desarrollados por el organismo.»

Disposición transitoria única. Unidades y Puestos de
Trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección
General.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico
inferior a Subdirección General continuarán subsistentes
y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos pre-
supuestarios hasta que se aprueben las relaciones de
puestos de trabajo adaptadas a la estructura orgánica
de este Real Decreto.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en
los órganos suprimidos por este Real Decreto se ads-
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cribirán provisionalmente, mediante Resolución del Sub-
secretario hasta tanto entre en vigor la nueva relación
de puestos de trabajo, a los órganos regulados en el
presente Real Decreto, en función de las atribuciones
que éstos tengan encomendados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real
Decreto y, en especial, el Real Decreto 1889/1996,
de 2 de agosto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Industria y Energía para
que, previo cumplimiento de los trámites legales opor-
tunos, adopte las medidas que sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán
a cabo las modificaciones presupuestarias precisas para
el cumplimiento de lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

MARIANO RAJOY BREY


